
   

 

   

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C.  

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicación: 11001-33-35-013-2021-00086 

Proceso: VERIFICACION CUMPLIMIENTO  FALLO TUTELA-  DE OFICIO 

Accionante: JHON ALEJANDRO RODRIGUEZ RUIZ 

Accionado: DIRECCION DE PERSONAL DEL EJERCITO NACIONAL 

Asunto: AUTO REQUERIMIENTO 

 

 
Con oficio remitido al correo electrónico del Juzgado el día 13 de agosto de 2021, el 

Comandante del Batallón de Infantería No. 39 “Sumapaz”, informó que ese comando 

mediante oficio No. 2021842001659461 del 13 de agosto de 2021, emitió respuesta al 

señor JHON ALEJANDRO RODRIGUEZ RUIZ, enviándole certificación de prestación de 

su servicio militar obligatorio en ese batallón, siendo dado de alta el 22 de mayo de 1996 

y fecha de retiro 26 de agosto de 1997, y que dicha respuesta había sido remitida al 

correo electrónico henrymonfar@hotmail.com. 

 

Por consiguiente, de acuerdo con la anterior, se dispone:    

   

1. Requerir por segunda vez al Director de Personal del Ejército Nacional se sirva 

remitir copia de la respuesta dada la “segunda solicitud” formulada por el señor JHON 

ALEJANDRO RODRÍGUEZ RUIZ, concerniente a la copia de la tabla de salarios básicos 

para el personal del Ejército Nacional en todos los grados durante el periodo 

comprendido entre los años 1984 y 2021, ya  que si bien el batallón de infantería emitió 

respuesta al punto uno contenido en la referida segunda solicitud, no se suministró 

contestación al punto dos objeto del presente requerimiento. Para tal efecto, se  concede 

un plazo dos (2) días hábiles a partir de la notificación de la presente providencia.   

  

2. Requerir  por segunda vez al señor JHON ALEJANDRO RODRÍGUEZ RUIZ, para 

que informe a este Juzgado si a la fecha se le ha dado respuesta a las anteriores  

solicitudes,  para lo cual se le concede un plazo dos (2) días hábiles a partir de la 

notificación de la presente providencia.  

  

Por secretaria notifíquese esta decisión a las partes vía correo electrónico.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
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YANIRA PERDOMO OSUNA   

Jueza    

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 091 de fecha 18-08-2021 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
 

              11001-33-35-013-2021-00086 
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